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RESOLOÓóN·ADMINISTRATI\(.( ;~?:~··e '~!~ \t~'¡;;,'.«·:Í 
~ ... -.. ~~! .· í .. 

. .::,:'·~ :,, ./, .. ;- :·;, ( jf/·t~·"' ·t~''t riTI"f~: t 
Ciudad a e México, a 3 O AGO 20 LL =· . --------------------:~-------------------------------~------------------- 

La Su bp,locuradu ria de Ordenamiento Terr;to!:1 de la Procuraduría A

0

:biental y del prd;~;m_iJnto Territorial 
de la Ci dad de México, con fundamento e.n lg_\ artículos 5 fracci?ne~ Y, ~l,1~ f.rac.t\~!1 ~Y · '. t~!~iJ,~;cciones 1 
y X, 21, 27 fracción 111, 30 BIS 2 de la Ley Orgán1r~ de la Procuraduría ~n;ibfenfal'y det:or . mi'entoTerritorial 
de la Ci dad de México, 4, 51 fracción I yJ9irim~rr.de su Reglam~tó;"tí'1oiendÚFan~lff~t1q11os. elementos 
conteni os en el expediente número PAOT:2020-2720-SOT-635, relacionado con la denu cia presentada ante 

·~-. ~ • I '--'.I - :J 

este Or anismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguierit~s: --..:~------------------ 

ANTEC · DENTES .·.-.L.~:~"'-=_··_:. t :'<l', ,;¡L:i:{J,,.:j·,,.:)' 
1 

·';.. c::'~· ia-""_· ·_ · •. ·- ,,· .. f' ·. Jr !,ij :;r_;;)'_11• 
~:--1 ,,. · ... "f .f t~,{ -'! ,· ! 

Con fecha 25 de septiembre de 2020, esta ~pbtoc~.ir~puría reclbió PC1,f,por,reqe.lectrp!1.i ;.i, r .~.uasi~ ~iudadana 
la cual !e tuvo por recibida el 13 de septiembre de 2021, a través del cual una persona. ue en apego a los 
artícul1186 de la Ley de Transparencia, A~~ei6~a la Información Pública y Rendició~ d~·qu~nt~s de la Ciudad 
de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales .fueran conside_rad,Qs,. O!l)O información 

>~ .... • ..... · 5 • ~ ~-~ •, ·)t 
confide cial, denuncia ante esta lnstituciónjjpresuntos incurnplirnjgntos en .rnatejta] .-éJe.s.~rrollo urbano 

· ~: ..... ,.:,,,1.:-'f -;• •• ; .. - • ·,, : ·:t.,._ ~:t. ¡J; - .. ~;1"' .. h;:· ,,• 

(zonificf ción: niveles) y construcción (obr~;_?~ªt P_º[,,lJ~s,a{~ivi1fde1e.~~¡f~~alii~t~~i~ féf,~~:u __ ~icado en 
Calle JI.sé Ignacio Bartolache número 1940,?~ploniá- Acacias, Alcaldla Benito Juáfez; la!"!?ÜalTfúe ··admitida 
media nite Acuerdo de fecha 24 de septiembre· de 2021. --------------------------------------------~~,~----~~------------------ 

:. JF ' ·1N f · 
. . 1·• 

Para la atención de las denuncias presenta~~s, se realizaron reco¡1.~cimientos. d~ ~~~~1o,s'.Jolicjtudes de 
inform ción y verificación y se informó a la P~frona denunciante:lasJtstio,r:1fs re11i1ªd~ .}8J)~~i9~s 9e los 
artículos~ fracción.VI, ~5 BIS 4, ~5 fraccio~~~1*25: B:~~ d.e la;.Ley Wgá~~~~:4~{1¡:i Pr?~rt .r, ~·:~r1~[.ental_ y del 
Ordena 1ento Territorial de la Ciudad de Mexrco, as1 como 90 de su Reglamento.---------'...--------~------------------ 

. ' ,,)'.,•t ·; 

' 1•r;:- • . • ·t·1 ! 

De conformidad con los Acuerdos public~dot'~n la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx1to e~ fechas 20 de 
marzo, 7 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01, 1,~ y 30 de junio, 13 de j~Jio, 07 de ag9sto,,~:!(~ f! 1~ptiep,bre y 04 
de diciembre de 2020, respectivamente, así cqmo 15 y 29 de enero, f2;-19,;i6 de fo~re'~8 l:¡-c(tí~ár~o, 30 de 

-' :¡ 'ili-t•. -· ¡-' i ,.f ;¡-- ·~ ~~ 

abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de juli~:'Yij 1e '.~,gosto;de 2~21,Í;e '.~uf~e~dif~~n.1~~- :r:~~-i~?~::Y plazos 
inherentes a los procedimientos administrativos y trámites q'ue sé desarrollan ante.'Jas· 9ependencias, 
órgano Desconcentrados, Alcaldías y Entid,~¡:Jes de la Administrádón Pública de !~1.q)ud~d de México, 
derivado de la Emergencia Sanitaria por causa de Fuerza Mayor para c

1

ontrolar, mitigfry,~vJtar (~ propagación 

del Covid-19' as i como el Décimo Cuarto A.:u~r. por el que se rea n Iª· ~ 1if ér~ !ri1 ,, ti~~~ ,rentes a 
..• :if·r· -~~- •J ;?- .,._ ·- :. . :!f .~!, ,r..r; •. "4(....:•H I Qr;-,n ... , .... 1 . ~, "';~I ~J· '. ~ : . ·-·· ' . ;·; . . '· wr· :·; \ t '{ ~/t ' '. r-~~ ~f / :·. .. ... 

\ 

Medellín 202, piso 5, colonia Roma N,orte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, <ili:i'c:1ad: de México 
paot.m\<·. T. 5265 0780 exf13621 1fJ : 
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los proceili~~, '~¡f it::i:::te:;Y s~~:ci:s de :a ltstración pública y alcaldías de la Ciudad 
de México, publica:90 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el. 10 de septiembre de 2021. ------------------ 

¡ i~it. . . '-~· -~~ :;. 
,. ¡. ! . 1'·' , , 

ANALISIS VVALO ION DE LAS .PRUEBAS Y DISPOSICIONES,,JU.RIDICAS APLICABLES ;} ;d;w:: +;-*~ ¡ ~·:~.:~l.;i; ::;._ .. ::.;, .~ ;. _,i }~ . 
~z
0

::f:::~1t~rJJfa~¡¡s~ríiJ~:t:iJh~:~rt:r~Q ~ ::::: ~:rs ::c~f :~:i:~:r:::n::::~::~e~::ª::
0

~~:1~~:~: 
normativid~d ~~j'¡~!ijf~ e~ la materia, como son: el Programa D_elegacional de Desarrollo Urbano vigente para 

. , ,. -#·ti!.. ~ . . -..:t=.. .• , • Benito Juarez y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Mex,co.-------------------------------------------- 
1 "''"' 

J 
(• .-~· .. 

... i,• r f.+1--:ijt 1:-rr . J.J. ._ .j·:.:: . : .. ·él . .. ·l •. ·::~ -· ·.tf':t -~ .. :. .. 
En este séMid$/del ís-·heEhos:déñunci~clos~ilas pruebas récaq~das y la normatividad aplicable, se tiene lo 

siguie~,e+F1¡¡;: ·;:. t . L z :s. ~ • • • l~ i 
En materia de,cie· . olio urbano (zonificación: niveles) y construcción (obra nueva) 

L. tf ,. -- : ,~U ; 
En materia de cons rtféción, el artículo47 del Reglamento Constfucciones para la Ciudad de México, establece 
que para ;S~;!:lJ.~gi 

1
'~ ;' rn.p,}eta9,q:'"~i1.9,~;tdo_rí,del)p~\;!.e~Je,¡.E:~-~~s.o; el Director Responsable de Obra y los 

Correspogsabjgs, io~,al inicio d~1;1os trabajos deben ~.registrar la manifestación de construcción 
co rrespo·~ar:~1~::., - J·; ~; __ y ::~ ~= '·.,~ --- "; ------------- : - __ · -- :~;- "?: _ 

1 

e 
\ t' 

Así también, el Re¡lamento referido anteriormente, dispone en su artículo 48 que para registrar la l ji: .... ,{:e'::. • • -~k-' p~ ·:: 
manifestación' de ;'.construcción de una obra o instalación,. el interesado debe presentar en el formato 

'~ ·11· :t líi~_i¡f - :i"; . j•'· ;, •,j ·-i,: • · _j...... ~·· l.' • .,.!- · .. ·. ~~- -:~:; 

correspon:dientt·s,; ¡Jf .1~·~·utoriH~d:c2rpetentei ta det1araé,gn·oajo protesta de decir verdad, de cumplir 
con este Regta· "'. · idéinás disposicLo.nes aplicables. .;_¡._~---~------------------------------------------------------- 

t'~é. J·ft' .,' ~ti, ;:: - ''='?l 1~ · 
De conformidad c n-él Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez, al predio objeto de 
denuncia le aplicala~zonificación H 3/3.P,B (Habitacional, 3 niv:el~s;;30 % mínimo de área libre, densidad Baja: 

un a V iv i e 2tditsit :i 00:Cl~~ 1 tezii~lúii----------_-f.f--;~~---~-Fj)f ,---:---------- --------------------- ---- -------- -------- 

Durante 195,téJ~; e~-tqs de 1:i'Jc~o§iealizados por persoriq! adscrito a esta Subprocuraduría se constató 
f1tt~·;· ~i ~~~1 if· ./J~~.. ,, -~{~ ~=- !-::-';;~ .. ,_ . . . ~~t ~- 

desde vía pub\ica.!~~J/'t1m
1
ueble conform¡:ido por 2 niveles, totalmente ejecutado y habitado, el cual por sus 

características'físiéas no es de reciente construcción. Adicionalmente se observó que se realizó intervención 
en la fachada <ons'.1ll~nte en la remodel~ción de la misma. ---~Jt __ :;-------------------------------------------------------- 

,, .,.;,t· 

En ese seHtidojié"~~- ¡,~bprocura~uda};iró 6ficio fü: pfopíeta~fl ¿tseedor y/o Director Responsable de Obra 1· . 'Jili' w~ .... , ,, , i l:í : 

del inmu~~!,?f~~.m· i!i ~t. ~ijp;~nc.i{}ºP..,\finapdad de que.estetcifo1ara elementos que acrediten los trabajos 
que se ejécuta~o)1,trtfÍinpiuebte:objeto-~e investigación. En respuesta, mediante correo electrónico de fecha 
2 de diciembr.~ de ·2021, una persona que se ostentó como propietaria del inmueble objeto de investigación ¡ ti~ :{¿ :. 

' r.--"1'b:-; !'!;.:\ 
'I 't ~· it • 
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manifes ó que en su inmueble no se ejecuta algún piso adicional y solo se realiza mamen'mie.n o a la fachada 
.. ~~-"· Jj;.1:· .. ~i ; ;~ ;, ·~: ,;..; lo cual h ce cada cierto tiempo para mantener-en forma adecuada s.újnmueble. -,-,,.--,-: "~~---,--,,: _ 

1 .,, . .,,,.., ·"' ,., 18<1 ··-·'>·•,,· ,.,.,. ¡ l<' ,i>i;·.~1•:) ·, 

Adicion !mente, personal adscrito a esta ibloc,.,:,~duría{de cqnfi,i~atic~n l~;;a~1; );:1;::: fra!ción 
VIII de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antépenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de la Ci dad de México, de aplicación supiet87ia, a efecto de allega~~-~ y desahoga- t~db'l:ipd de elementos 

' ' . 
probato ¡ios para el mejor conocimiento de )/:s hechos sin más li']!(fante~. que 

0

la; s!Mi~~?f en, la Ley de 
Procedí, iento Administrativo del Distrit9_ Ft1era.1, . .5iendp que en¡j\¡'~.:Pf~Sedi'/',~ni\l . t¡¡Íf.iW•tiyos se 
admitirá toda clase de pruebas, excepto la cp_nfes1onal a cargo de l~nwtondad y las qü , s.ean contrarias a la 

· ... ;;;;;. ~- ·~ .·¡c ,. ,;;,,, , A, -jifP''"'•· . .,l;:'..;,.,~ · ~•i:>,·•-•'P '1'"" .,',i 11.._,, · moral, a derecho o las buenas costumbres;!;en fécha··i2 dé''marzo''de12022; ?persó a!'"acfsé:rifo a esta 
Su bp rocl rad u ría rea Iizó la consu Ita en la hwa_mienta Street View de Google Ma ps del préÍ:f io ublcado en Ca lle 

,. :·:;:r .. .. .~fJi ., 
José lgn · cio Bartolache número 1940, Color~t1 Acacias, Alcaldía Benito Juárez, de la \/e se desprende la 

-· 1 . imagen el mes de febrero de 2019, en la qy_e, se observa un inmueble preexisten1te·. ·rii,veles
1 
como se 

. ' . ' :,: ~i:~ . ' '.: ~-,.; ¡:;};. 'f;fi:: ·.t;,j¡:,;¡i, ,• muestra n las sigu rentes 1magenes: -----------~,;~~---------------------------.,,.~,,------- ,-------.----- --"-"-----"------- 
- :; 1 ~';r :··:; . .-! ":f : '.¡, ·,; 

~ ·'14"·-~~·-+·{ . t ~tA- .. ~ ¡ 1 J 
~',t. ,. e 

r 

Imágenes obtenidas de Street v!i~ de Google Mapas del ":es df;Jjb,re_ro._~~ 2019 .• ; :~ ; , ·¡., :.~,;/ 

. ~ .. ·-i ::; ·\ ! ., it/ '¡ '; :f/!'t 
En relación con lo anterior, de las g~ftif4_es r~alizáqas por ,:ta4·S!J,bproq:iraq,,, .,, 1,HWdJ¡:¡nte oficio 
ABJ/DG0~SU/DDU/NA/2021/0B6, de fech.,a ~de octubre de _2021, Ia Dir~cción de_ D~~jº,"7, Urbano de la 
Alcald1a B nito Juarez, informo que para el predio de referencia nos~ localizo registro qf tramite en materia 
de co nstr cción. --------------------------------------------------------------------" -------------------. ---. 1 - t __ . , ~------ . ----------- 

No obsta te lo anterior, esta Subprocur~(J¡i solicitó a la DiÍeci',{;(i¡~;,'íai':d!· ¡; ':l;ai-tJfco; y de 
Gobierno e la Alcaldía Benito Juárez, inf.9"rn1~ sÍ en süs ;Úchiv'ós o!lt'.a(~ij,i" prociairD;LP, tq{pe?vé.rificación 
y/o Resolución Administrativa en la que se haya determinado el estado de clausura; e¡, :r:espu:esta mediante 
oficio DGA GD/7565/2022 de fecha 27 de j~n¡'~~de 2022, informó que se realizó una búg~Jecid minuciosa en 
los archivos de la Coordinación de Verifica.ció_Q ~dministrativa y no s~,,~ncoritró pr?cedt\ ¡, ,tR[algu,no para el 

. ¿_; t~~ ' ' ;, ~-·+;,l~ ·t;rr, 1P. útn~;11?1·J ' 1 . . ·' . . ,,:•· ¡ .•. 1 . ,. . •• ,J .. ) ' 

· · . ~f· ii .: ::t ,_ ;. j - 'f i i~, t t~' ·i · : :i ~ ·t. ·JI ;.:';H:,, 7~¡, ·1:: 
Medellín 202, piso 5, colonia Rom·a N't>rte, alcaldía Cuauhténíoc, C:P. 06700; ·iudad· de México 

paot.mx- T. 5265 0780 ext 13621 ,.;1~~ ·~ 
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i.J.. _: TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
- SUBPROCÚRADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Expediente: PAOT-2020-2720-SOT-635 
' ¡ ., 

--- .J ••• ,, .... ,;._ ~·-·~ :;;~ ,¡¡ ~:· . -~-~ ~-- ~ . -~-~ :!~ 
predio d~ .. MJ~¡{ \ 1i: Íque ~-41a, Af~vedad se iniciara p_rpcedimiento administrativo en materia de 
construcéi6n c~h .: ;' ~/trJ'd1 exp~dientJtcvA/CE/098/2022 en ·et' inmueble de interés.-------------------------------- 

¡ l, . . 

Es de señalar tjue t'ti~rtículo 62 del Reglamento de Construccíbnes para la Ciudad de México, establece que 
¡ i-. t' ' · , 

~:p:::;;~ifrt!iii.~r:f ~l~t ~tMiJ1lf :¡1!~:~:!°1:1¿;ii.tt:1r~:~~~:~:~i;~;:~:~;~~~;,~:1::j:~:,~ 
siempre tj~:~:;~,~~1~ 

1::b 1J's b1em~~tos '$~ruéturales y no mod!fJqu~en las instalaciones de la misma.------------ 
!,: '.: i~ ;1·~ ~ ·;· 1 ;1-·~, l°I~!' ~ ~~ 

1 . . 
En conclusión,;dej~ff:.. documentales que integran el expedie~t~, se desprende la existencia de un inmueble 
conformado p9r 3~n_i11eles el cual por sus características físic1as no es de reciente ejecución, mismo que se 
apega a fo~:nivel~$''germ.itidos porla :tonificación establecida, en'. el Programa Delegacional de Desarrollo 

·.·+ ,- r J~ ·'· ~ fe ... t ·" .. f" • · , ;+- :;~--~.t:- :- ·~ , n· · -~- .: ~" .. · :" : · : . .- -~t1· :~;; · 
Urbano v_1g~nte;pa a· Alca,ld I a B,en1to i_fqa rez.--------------------·:r"------------------------------------------------------------ 

·ij}~~-7f ff~r · ;~; ~.. ~~tr~ ~:·i. ~ · f~ ~r ; 
Asimismo: si b1~W Je constatóIa ejetución de algún trabá]ó constructivo en el inmueble de mérito, los 

1 • ' 

trabajos de mantenimiento y remodelación de fachadaj..corresponden a trabajos de obra menor 
contempladosfen !i*J-rtíci.Jlo 62 del Regl~mento de Construcci6het para la Ciudad de México, y no requieren 
contar con R e·g'i sfr~fj"; Man if esta ció n d~Co nstru cci ó n. -0!0--~-~t\Lj: --------- ·-~- ,- , -.· .. -\'-~- .. -r~ 1 - - . .-.t .. 1·-;r:- ·-lfB ,:-; · -~ .-. 7- :-:.· 't· ::r.~ --~~ ·-- · 

Correspo~ci~f}fa í!:•" .. ¡c1fi ben·et1h1e
1
!lunt6s Jurídicosy de i~_-· bl~rno de la Alcaldía Benito Juárez, informar 

·1 ~. • ~ r.ii ~--t ':{ 1 
-~ •• ;~* ~, ~' 

el resultado de, la v}si~a eri materia de construcción con número de expediente CVA/CE/098/2022, realizada en 
el predi o de mfíit~)f,', ---, ----------- _ ---- , ;_ --------------------------- :;i,~ -- }- ------------------------------------------------------ 

·•. •:•·.- - 

Cabe señalar1,qUe studio defos.hechos:\denunciados, y l~\\ialóración de las pruebas que existen en el 
, ... •• ,._ ~ r,.v1 - •. ~.á-~t, _.f,.· _:t--t-·,~t,-···J=,-_r~t..~~- -;- t·. .: -~' '.:' f:;· ·-::-. · ,., .,.~~- ;,~;~ .. - 

exped(_e~t";~-itli: :; a~c,t.úa,·_:tt~~~iJJ~de,~onformida.~ con¿.~s "'.~rtículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la 
Ley Organica df--~, ,):u~a·duría ~h15ié~!,al y del Ordenamiento-;:f erritorial de la Ciudad de México, 90 fracción 
X y 94 primer,pá afÓ del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción 11 y 403 del Código de 
Procedimientds Citáes para la Ciudad d~ México, de aplicación'supletoria. --------------------------------------------- 

; J.:-· ... i'{k.->: • • ••• -:-...:·\ :, 

f'. . ' 

RESULTADO Dt ,~•;' '~ESTIGACÍÓ_NJJ~- .. "{ :· !i_ .. fü- ~ .,¡/ ~::" t i: ; . u _,. ' . . . ' ~:~ :': 
l. Ai'iiri:i;tJ-" ká'élo e~·cállé'J~é Ignacio Baitolach/h'í:mi~ro 1940, Colonia Acacias, Alcaldía Benito 

··1 -r 'i ~ - .-": _1 1 ;. ~- ~:·..l{- _ .,,. :<4 
JÚárez,' d ,·cónformidad con el ·Programa Delegacionál de Desarrollo Urbano vigente para Benito 
Juáreztat ~tff.iº (nvestiga~o 1e.,~

1
plica la zonificación ~JJ/3g B (Habitacional, 3 niveles de altura, 30 % 

mínimo de'.ár'ea libre, Densidad Baja: una vivienda cada·100 m2 de terreno).---------------------------------- 
;2_ fr ~'·Ht - 1. ~-{r: r . ~.}J. .. ;; _;1¡. :} _, t ,~ -~ t ( ,, j~ - __ . . 

2. ~[;~~~17~1,i\¡~; . ttt?~t~i~i,_~7}e.~.~,jecr,os realiza~~s ~º~-~e~~onal adscrito~ esta Subprocura~uría, así 
co_mo_ 9,e l\i ~?:nstanc1as ,que 1rit~gran el expediente se.~esprende que el inmueble denunciado esta 
conformadó,por 3 niveles (el tercer nivel se encuentra remetido), totalmente ejecutado y habitado, el 

~ ~'!'~4- t}; :( l ~-, Í,'> • • . --~- .. ,'-'·< ,. 
Medellíh 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700. Ciudad de México 

..... ,.'-,-, .. · ,;·-,., 'R."''·otmx ·-T 52650-.:t1:l;'le·'"'t13621 ;~r.·.~: -f. Í; .:,· ;;. ,~--:~: .1~- · _ =-· .. : ~ ,,._: ___.-,. ~ .. : . '~ 'f"'(: · .. - . \--~~- · }1:1 , • · · ·· · ·, · e -~, .,,,. Página 4 de 5 
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::f:.•1 1 
• •J,i. • 'itl!j.;,; --~.- 

~Eip~diént~:· PAO 

:i:';~:·i~:.'i - .;;,r,~; 

,,. 
1 

j m1 - t: · ~- ·;1ri - r - 
, ual por sus características físicas no es de reciente construceión. Adicionalmentese observó que se 
rizó intervención en la fachada fº~~\stente en la rem9del~cí~ d/\ 1~ "lli~t". 'cr(;;;;i;---------- 

3. t:;::::;o~ .. ~·e~·=~:;~::~ yaií~i:t~i6dZ!'~:if .~ir1~Wld1J~7ú aJ~!f J:4n:; 
equieren contar con Registro de Manifestación de Construcción.--~------------~----:ti~i----L,---------------­ 

. ' '''"f : '. "·-~ ( 

4. 1 orresponde a la Dirección GeneraJ d~ {\suntos_Jurídicos y d~,.,Gobierno d!= l¡;¡ 1!Jt ::i J~;B.epito Juárez, 
ilnformar el resultad~ de la visha,tn. ma:~ria: de 'confi~cei1~:r,·:cofjnú ::.~,~kt~lt>ediente 

1 VA/CE/098/2022 realizada en el Rred10 de mento ------------··'-·--~-"~"----------;.-- ---------------------- , • --rr tl .; é :~: <i · · r.c ¡r;~-21:·; · ,1 :ir:\_ , ~ifl'·.HVt 
La prese¡nte resolución, únicamente se cir5~nBfribe al análisis de los,_hechos admiti~os ri1Íª s~ investigación 
y al estudio de los documentos que integran'el expediente en el que se actúa, por lo q'.~e;e1 ·~esultado de la 
misma e emite en su contexto, lndependíenternente de los procedimientos; q~: .~ ubstancien otras 

1 ,,. ;(~.;. . ,!_ ~k.1·_'· d,:i· ·:ii;·:;,• 
autorid des en el ámbito de sus respectivas competencias: .:,_;~---~~-•0~/t-.::----r-~~i--· 

' .. ~;{ ¡itl, ,) ''" _éá .~: ,; ; ·.Ú i{,,,~ .. Íl..; . ,[ :i..J 
de 10 expuesto, de contormidaéf~o-~lbs'artt'cú1ds'citaábs :Wefp}¡hi:er ~átai' 

. . 41i, 'J, 

es de re olverse y se: ,i tEi ·:·· · ~ :/1¡;~ -1 . 
' 1 

1 . fo ~i SU~ L,V E !¡ if +¡fs •;\~. ,'' ;; '.~~* 
PRIMERp.- Téngase por concluido el exgid~:t~; e~n,t\:q~,f se.:~ctú~'.>~~.-{gmori:p}~~1i~ 'Jl:.\it -~~~tsto en el 
artículo rn fracción 111, de la Ley Orgánicá'!'dé'la Procuraduría Ambiental del OrdenamiéritoTerrltorial de la 

' ~ ,.y ,H; 't, 

e i u dad de México. ------------------------------- '.·-- ~~~ --------------------------- ·:· ---- · ----------- ' -- ' '<ii% ---}------------------ I .:. i 1 ::~"~:,1~~~í~~c::::': ~·:~::~:·::~:º~If ~fil: ~~~;;º~iá~:::'.;:¡1rt~J~~:~1t~1,f,''~c• 19c.9¡;::::: 
previo. 1 . . ~r- ! " :;; t ;, ; .;¡, fl::;: ~:r:: 1

\ ;;~:; ''.1/t; ;'.-~t·; ?i,.t: . - - 

TER~ERr-- Remítase el expediente en el ;qu~\se actúa a la Subprocuraduría de Asunttf~JJur¡ídicos para su 

archivo rsguardo. - :' l\1 . • , t. ;,;,r d! f . '\i¿(;fa .· ---- 
Así lo proveyó y firma la Licenciada LeticiifQqrñones Valadez, S~bp¡qci.ira.qcíra d_e:Or ':, _nto Territorial 
de la Pr curaduría Ambiental y dél Orden-';'-'' t;·:·, ., érritofi§l de·Ja Ci,~aa·a~ Méxtát:::,, (,4 1 "' ,., 

.. =· -~":': . ! . , . • ~~~ • : . ... - . • ~/ ~~ 1r~~ · ,. ~·· 
// i ¡ 7 . ,·1,; -·~ ';. 

,':/, ''*:á<' ,) 

1C/E~1t ,, a;··_ .. _,.:._·_··.t._ .,J .. :tl ,¡ 
1 ,, ~'·,t·\.-1"': ·¡,:~i: 

1 
ff;"~. '·' t ·~ .f ,:.:~; ' 

.; ·-~:i~-:-~·.::; .:p._._.f. ~-.:;.;. ; .. d:. ~~/,r:,f:.'~i\.?.;i· ·;~:.-,j··P 
Medellín 202, piso 5, colonia Rom·a N'.'otte, arcaldía'CuaUhtéi;noc, t. : 067-00/ 
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